
 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Roberto David y otros 

Demandado La Equidad Seguros y otros 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00047 00 

Decisión  Resuelve 

 

Se incorpora al expediente la constancia de radicación del Oficio 464 del 06 

de julio de 2022, allegada por el apoderado de la parte actora.  

 

De igual forma, se pone en conocimiento el certificado aportado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán - Ant., que acredita la 

inscripción de la medida cautelar.   

 

De otra parte, no se accede a la solicitud del apoderado judicial de la parte 

actora, en el sentido que se fije fecha para audiencia, por cuanto se encuentran 

corriendo los términos del emplazamiento de la sociedad codemandada, 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIAL Y DE TURISMO 

COOTRANESCO, vencidos los cuales, se procederá a nombrar curador ad 

litem.  

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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